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CONSTANCIA SECRETARIAL: 28 de septiembre de 2020. A despacho del señor Juez 

el presente proceso en el cual se ordenó rehacer la liquidación del crédito. Sírvase 

proveer. 

                                                                                    
CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

  Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Referencia:   PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL ORDINARIO  

Demandante:  GLORIA REYES DE PULECIO 

Demandado:  COLPENSIONES 

Radicación.:   76001-31-05-011-2016-00156-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2308 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Visto el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a lo 
dispuesto en el auto interlocutorio 2307 de la fecha, que ordenó rehacer la 
liquidación del crédito, EL Juzgado procede a revisar nuevamente la liquidación 
de crédito presentada por el apoderado judicial de la parte actora. 
 

En consecuencia y una vez revisado el expediente, advierte el despacho 
que mediante Resolución SUB 345902 del 18 de diciembre de 2019 la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES reconoció 
la suma de $2.130.980.00 por concepto de intereses moratorios debidamente 
indexados a la señora GLORIA REYES DE PULECIO. 

 
Revisada dicho acto administrativo, encuentra el Juzgado que los valores 

allí indicados se ajustan a derecho, por cuanto fue reconocido el monto de los 
intereses moratorios y la indexación de los mismos, conforme lo ordenado 
mediante sentencia 108 del 23 de agosto de 2017, modificada y revocada por el 
H. T. S, que es la que se está ejecutando. 

 
En este orden de ideas, acorde con el monto pagado por COLPENSIONES 

a la ejecutante, mediante el acto administrativo en mención, se tiene que no 
queda suma alguna pendiente de cancelar a favor de la señora GLORIA REYES 
DE PULECIO por concepto de intereses moratorios y tampoco por la indexación 
de los mismos, arrojando de esta manera una liquidación en ceros, por lo que el 
Despacho se abstendrá de liquidar costas del proceso ejecutivo, toda vez que no 
existe valor alguno pendiente por cancelar por parte de COLPENSIONES, como 
consecuencia de lo anterior se ordenará la terminación del presente proceso por 
pago total de la obligación.- 
 

Por lo expuesto el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que no existe suma alguna u obligación 
pendiente de incluir en la liquidación del crédito, dentro del presente proceso, 
acorde con lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: Abstenerse de liquidar costas del proceso ejecutivo por las 
razones anteriormente expuestas.  

 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, DAR POR TERMINADO por 

pago total de la obligación la presente ejecución adelantada por la señora GLORIA 
REYES DE PULECIO, en contra de COLPENSIONES, ordenando cesar todo 
procedimiento en contra de la entidad aquí ejecutada. 

 
CUARTO: ARCHIVAR las diligencias en el caso referenciado, ordenando la 

cancelación de su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
RAUL FERNANDO ROMY QUIJANO 

Juez 
 
 

C.C.V. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 

En Estado No. 102 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 29/09/2020 

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

La Secretaria 


